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SOLICITUD DE SUBSANACIONES DE LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y DE LOS 
REQUISITOS DE SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA, Y TÉCNICA O PROFESIONAL.
APORTADA POR LOS LICITADORES PROPUESTOS COMO ADJUDICATARIOS DEL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 47/2021 PARA 
MEDICAMENTOS, ESPECIALIDADES FARMACEUTICAS, MATERIAL SANITARIO Y DE 
LABORATORIO FUNGIBLE PARA EL SERVICIO MEDICO DE CA

La empresa propuesta como adjudicataria ha presentado la documentación en el plazo concedido al 
efecto: 

Nº LICITADOR NIF

Lote 1 JOAQUIN CARLOS BOTELLA DIAZ 44519417L

Lote 2 MAPE ASESORES, S.A. A36326619

Lote 3 JOAQUIN CARLOS BOTELLA DIAZ 44519417L

Los aspectos susceptibles de subsanación encontrados en la documentación administrativa y de los 
requisitos de Solvencia económica y financiera, y técnica o profesional son los siguientes: 

JOAQUIN CARLOS BOTELLA DIAZ (Lotes 1 y 3)

PRIMERO.- En la cláusula 13 del  Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante PCAP)
se dispone lo siguiente:

Cláusula 13. Acreditación de la capacidad para contratar y efectos de la propuesta de adjudicación. 
Decisión de no adjudicar o celebrar el contrato y desistimiento del procedimiento de adjudicación.

5.-Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 96 de la LCSP, el certificado de inscripción en el 
Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público eximirá a los licitadores 
inscritos con certificado en vigor de la presentación en las convocatorias de contratación de la 
documentación correspondiente a los datos que figuren en él. No obstante, el empresario deberá 
aportar la documentación requerida en esta cláusula que no figure en el citado certificado, entre 
la que se encuentra la específicamente exigida por Canal de Isabel II, S.A.

No será preciso que los empresarios aporten el certificado de inscripción, sustituyéndose su 
presentación por el acceso de los órganos y la Mesa de contratación al mismo por medios 
electrónicos.

En caso de presentar el certificado del Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas 
del Sector Público, el empresario deberá presentar en la licitación una declaración responsable 
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sobre la vigencia de los datos anotados en el mismo, según el modelo que figura como Anexo 
VII al presente Pliego. Si se hubiese producido alteración de los datos registrales se hará mención 
expresa en la citada declaración, uniendo la documentación correspondiente.

Los órganos de contratación podrán en todo momento acceder a las certificaciones del Registro 
relativas a las empresas licitadoras en los términos previstos en el artículo 8 de la Orden 
1490/2010, de 28 de mayo, por la que se regula el funcionamiento del Registro Oficial de 
Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado.

Defecto: El licitador JOAQUIN CARLOS BOTELLA DIAZ aporta certificado del Registro Oficial de 
Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público. Sin embargo, no aporta declaración responsable 
sobre la vigencia de los datos anotados en el mismo, según el modelo que figura como Anexo VII del 
PCAP.

Subsanación: El licitador JOAQUIN CARLOS BOTELLA DIAZ debe subsanar el defecto indicado 
mediante la presentación de declaración responsable sobre la vigencia de los datos anotados en el 
mismo, según el modelo que figura como Anexo VII del PCAP.

SEGUNDO.- En la cláusula 13 del  PCAP se dispone lo siguiente:

Acreditación de la capacidad para contratar y efectos de la propuesta de adjudicación. 

Decisión de no adjudicar o celebrar el contrato y desistimiento del procedimiento de adjudicación.

3.- Documentación acreditativa de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes y de que no 
existen deudas en período ejecutivo con la Comunidad de Madrid.

Obligaciones tributarias:

a) Alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas en el epígrafe correspondiente al objeto del 
Contrato, siempre que ejerza actividades sujetas a dicho impuesto, en relación con las que venga 
realizando a la fecha de presentación de su proposición, referida al ejercicio corriente, o el último 
recibo. En cualquiera de los dos casos, deberá aportarse también una declaración responsable 
de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto.

Los sujetos pasivos que estén exentos del impuesto deberán presentar declaración responsable 
indicando la causa de exención. En el supuesto de encontrarse en alguna de las exenciones 
establecidas en el artículo 82.1 apartados e) y f) de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, deberán presentar 
asimismo resolución expresa de la concesión de la exención de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria.
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Defecto: El licitador JOAQUIN CARLOS BOTELLA DIAZ aporta Alta en el Impuesto sobre Actividades 
Económicas. Sin embargo, no aporta declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula 
del citado impuesto.

Subsanación: El licitador JOAQUIN CARLOS BOTELLA DIAZ debe subsanar el defecto indicado 
mediante la presentación de declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del 
citado impuesto.

Por favor, procedan a subsanar los defectos anteriormente citados antes de las 14.00 horas del tercer 
día hábil computado a partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios 
electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, a través de la 
Plataforma de Licitación Electrónica. Tfno. 91.545.10.00

El Secretario de la Mesa de Contratación

FIRMA CON DATOS PERSONALES
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